
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le  in formo s eñor Juez  que,  el  d ía  09  de febrero  de 202 2,  por  la  
Secretar ía  de  este  Des pacho  se  recib i ó  es cr i to  pres entado por e l  D r.  SAMUEL  DAVID 
DUQUE RIOS,  apoderado jud ic ia l  de l  S INDICATO ANTIOQUEÑO DE ANESTESIOLOGIA 
“ANESTESIAR”,  quien no  es  parte en es te proces o,  sol i c i tando s e le compart iera el  l ink  del  
proceso e información s obre la  ex istencia  de t í tu los  jud ic ia les .  Lo anter ior ,  para los  f ines  
que s e est imen  pert inentes .   
 
Medel l ín ,  16 de febrero de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru íz  Botero .  
Escr ib iente.  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  miércoles  dieciséis (16) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta la anterior  constancia secretaria l,  se  ordena incorporar al  

proceso la  solic itud al legada,  a la cual  no se  accede po r cuanto el  auto mediante e l  

cual se l ibró mandamiento de pago, aún no ha s ido noti f icado  a la sociedad 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00364-00  

PROCESO :  E jecut ivo Singular  de Mayor Cuant ía  -  Pagaré  

DEMANDANTE :  SOCIEDAD INVERSIONES TODO DROGAS S .A .S .  

DEMANDADOS:  SOCIEDAD SER MEDIC I .P.S .  S .A .S .  Y RAMIRO DE  JESUS ROLDAN HENAO  

INSTANCIA :  Pr imera  

AUTO:  Sustanciac ión  

TEMA:  Al lega so l ic i tud  y  no accede a  lo  so l i c i tado  
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